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Machala, 17 de Julio 2015 i 
OFICIO 2015 _ ADO23 GEOGES CIA. LTDA. 

  

Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio 4 SC.IRM.SG.SRS.2014.230.01345 de fecha 09 de Julio 

del 2015, en el cual solicita las correcciones a las Escrituras de Donación de 

Participaciones de la compañía GEOGES C. LTDA. que otorgan los cónyuges 

Ing. Ángel Alberto Pontón Valarezo e Ing. Olga Leonor Tomaselli Moreno a 

favor de los señores DIEGO ALBERTO PONTÓN TOMASELLI, BERENICE 

ANDREA PONTÓN TOMASELLI, ANGELES NATALIA PONTÓN 

TOMASELLI Y ANGELES TATIANA PONTÓN TOMASELLI, me sirvo 

indicarle que las correcciones solicitadas ya se encuentran debidamente 

rectificadas para poder continuar con el trámite y registro de las mismas en su 

base de datos. 

Esperando que mi petición tenga la acogida favorable y en espera de su 

respuesta le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Ing. FabrizZio Domingo Tapia Zavala 
C.1 0913073987 

GERENTE GENERAL GEOGES CIA. LTDA. 

Original: Destino 
Copia: Archivo 
Elaborado por: R.C. 
Supervisado por: Ing. Fabrizzio Tapia Zavata 

 



  

TERCE 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

| QUE HACEN LOS SEÑORES ANGEL ALBERTO PONTON || 
I| VALAREZO Y OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO A | 

FAVOR DE BERENICE ANDREA PONTON TOMASELLI. 
CUANTIA: $ 20.568,00 

| FECHA: MACHALA, 15 DE JUNIO DEL 2015. 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

  _—— HA ——Á ES 

DONACION QUE HACEN LOS 

CONYUGES SEÑOR ÁNGEL 

ALBERTO PONTON  VALAREZO, 

OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO Y LA SEÑORA BERENICE 

ANDREA PONTON TOMASELL!. 

CUANTÍA: $20.568.00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy veintisiete de Mayo 

del año dos mil quince, ante mí, ABOGADO 

JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA,. NOTARIO 

PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen voluntariamente, los cónyuges señor 

ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO, de 

profesión Ingeniero Civil, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, y señora OLGA LEONOR 

TOMASELLI| MORENO, de profesión Ingeniero 

Civil, domiciliada en esta ciudad de Machala; y 

señora BERENICE ANDREA”. PONTON 

TOMASELL], de estado civil casada con disolución 

conyugal de fecha veintidós de Julio del año dos 

  

mil catorce, de profesión Ingeniero Industrial, 

domiciliada en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes 

de conocer en este acto doy fe en virtud de las 

cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas y 
e 7 — —  
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me presentan para que eleve a Escritura Pública, 

la minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

contrato de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. LTDA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura de donación de 

participaciones los cónyuges ÁNGEL ALBERTO 

PONTON VALAREZO, mayor de edad, casado, 

ingeniero Civil, ecuatoriano, OLGA LEONOR 

TOMASELLI MORENO, mayor de edad, casada, 

ingeniera Civil, domiciliados en esta ciudad de 

Machala, en sus calidades de donantes; y, 

BERENICE ANDREA PONTON TOMASELLI, mayor 

de edad, casada, ingeniera industrial; en su 

calidad de donataria.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada el ante el Notario Cuarto del cantón. 

Machala, el quince de julio del año dos mil diez, 

se constituyó la compañía denominada GEOGES 

C. LTDA., aprobada por la Intendencia de 

Compañía de El Oro, mediante resolución No. 

SC.DIC M.10, 0239, del cuatro de agosto del año 

dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala con el número ochocientos setenta 

y cinco, y anotada en el Repertorio bajo el número 
a ao o - ÓN -   
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mil seiscientos treinta y tres, el seis de agosto del 

año dos mil diez.- Mediante escritura pública 

celebrada el diecinueve de diciembre del año dos 

mil catorce, celebrada ante el Notario Cuarto del 

cantón Machala, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el veintiuno de febrero del año-- 

dos mil quince, a fojas cuarenta y dos mil 

doscientos veinticinco, al margen de la inscripción 

de la constitución de dicha compañía, se procedió 

al aumento de capital de GEOGES C. LTDA, 

siendo su actual capital la suma de CIENTO DOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido” en 

CIENTO DOS MIL OCHOCIENTAS CUARENTA 

participaciones de un dólar cada una.- Del 

certificado que se acompaña se desprende que la 

Junta General de Socios de la compañía GEOGES 

C. LTDA. en sesión universal, celebrada el cuatro 

de Mayo del año dos mil quince, dio su 

consentimiento a ANGEL. _ALBERTO PONTON 

VALAREZO, para que proceda a la donación de 

VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

participaciones, de sus participaciones, a favor 

de BERENICE ANDREA PONTON TOMASELLI]. 

TERCERA: DONACION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, los cónyuges, 

ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO y OLGA 

LEONOR TOMASELL! MORENO, de manera libre y 
a . .. — 
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1 voluntaria, dan en donación, VEINTE MIL 

2 QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones, 

3 de sus CIENTO DOS MIL CUARENTA 

4 participaciones de un dólar cada una, que posee . 

s en la compañía GEOGES C. LTDA., a favor de 

s BERENICE ANDREA PONTON TOMASELLI. 

CUARTA.- ACEPTACION: Por su parte, 

BERENICE ANDREA  PONTON TOMASELLI, 

52 ¿manifiesta que acepta la donación hecha a su 

H]% 2 favor.- SEXTA: DECLARACIÓN: Los suscribientes, 

5 ¿libre y voluntariamente, declaran estar de acuerdo 

| Ícon todas y cada una de las cláusulas y 

EEE disposiciones de este contrato; quedan 

iBBautorizadas cualquiera de las partes, para 

  

y proceder a las respectivas inscripciones de este 

18 contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

17 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

18 por las partes y autorizadas por mí, el Notario, 

19 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

22 documentos anexos y habilitantes que se 

21 incorpora, con todo el valor legal, y que los 

22 comparecientes aceptan en todas y cada una de 

23 sus partes, minuta que está firmada por el 

24 Abogado Washinton Sánchez, con matrícula 

25 número 07-2010-170 del Foro de Abogados, para 

26 la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

271 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

28 les fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 
e . o o a o — * A AS — 
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ciudad de Machala, Capital de la 

de El Oro, República del Ecuador, 

hoy día veintisiete de Mayo del año dos mil 

quince, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen voluntariamente los cónyuges 

señor ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO 

y señora OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO, quienes libre y voluntariamente 

expresan y ratifican su deseo de donar a 

favor de su hija señora BERENICE ANDREA 

PONTON TOMASELLI; VEINTE MIL 

QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

participaciones de un dólar cada una, 

equivalentes a VEINTE MIL QUINIENTAS 

SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que poseen 

en la Compañía GEOGES GC. LTDA. Los 

comparecientes manifiestan que son 

propietarios de CIENTO DOS MIL CUARENTA 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, las 

cuales no tienen ¡impedimento para la 

transferencia; y, que con la declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, 

ante mí, han probado que tienen bienes 

suficientes adicionales que garantizan su
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subsistencia. Por tanto, me solicitan que les 

conceda la ¡insinuación respectiva para 

efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparado en lo dispuesto en el numeral 

once del articulo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, Yo, el Notario, concedo la 

insinuación respectiva para que los cónyuges 

señor ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO 

y OLGA LEONOR TOMASELLI!I MORENO, por 

sus propios derechos donen VEINTE MIL| 

QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

participaciones de un dólar: cada una, 

equivalentes a VEINTE MIL QUINIENTAS 

SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que posee 

en la Compañía GEOGES C. LTDA, en la 

forma ya establecida y conforme a la 

Declaración Juramentada de fecha veintisiete 

de Mayo del año dos mil quince, a favor de 

su hija señora BERENICE ANDREA PONTON 

TOMASELL!. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar 

la donación indicada. DOY FE.- HASTA AQUÍ 

EL_ ACTA, que los intervinientes aprueban en 

todas sus partes, la misma que queda 

elevada a escritura pública leída 

íntegramente por mí el Notario a: los 

comparecientes, aquellos la aprueban, 
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ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

NOTARIAL QUE HACEN LOS CONYUGES 

SEÑOR ÁNGEL ALBERTO  PONTON 

VALAREZO, OLGA LEONOR TOMASELLI 

ai. MORENO, 
o CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy veintisiete de Mayo del año dos 

mil quince, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRER 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL_CAN , 

MACHALA, y los testigós que al final también fir 41 

comparecen voluntariamente los cónyuges señor ÁN 

ALBERTO PONTON VALAREZO, de profesión Ingeniera Chula 

domiciliado en esta ciudad de Machala, y señora OLGA $ 
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18 son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, 

19 quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las cedula 

22 de ciudadanía que me fueron exhibidas, y de acuerdo al 

21 numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, 

22 hacen la declaración juramentada de la siguiente manera: 1.- 

23 Mediante escritura pública celebrada el ante el Notario Cuarto 

24 del cantón Machala, el quince de julio del año dos mil diez, se 

25 constituyó la compañía denominada GEOGES C. LTDA,, 

26 aprobada por la Intendencia de Compañía de El Oro, mediante 

271 resolución No. SC:bIC :-M.10, 0239, del cuatro de agosto del 

23 año dos mil diez, inscrita:en el Registro Mercantil del cantón... 
A A
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1 Machala con el número ochocientos setenta y cinco, y anotada 

en el Repertorio bajo el número mil seiscientos treinta y tres, el 

seis de agosto del año dos mil diez.- Mediante escritura pública 

| celebrada el diecinueve de diciembre del año dos mil catorce,     

   

3 y . . , 

E Pgelebrada ante el Notario Cuarto del cantón Machala, e inscrita 
4 

h- A A . , , y e . 

s [gn el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiuno de 

E e febrero del año dos mil quince, a fojas cuarenta y dos mil 

¡4 | capital de GEOGES C. LTDA, siendo su actual capital la suma 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

CIENTO DOS MIL OCHOCIENTAS CUARENTA participaciones 

de un dólar cada una; 2.- Que tienen bienes suficientes 

HE Nadicionales que garantizan su subsistencia, lo cual es 

| 16 corroborado por los dos testigos comparecientes; y, 3.- Que es 

| 17 su deseo donar a favor de su hija señora BERENICE ANDREA 

is PONTON TOMASELL!, VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA 

19 Y OCHO participaciones de un dólar cada una, equivalentes a 

20 VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 00/100 

21 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que 

22 poseen en la Compañía GEOGES C. LTDA. descritas 

23 anteriormente. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN, transcrita que 

24 los otorgantes aprueban en todas sus partes, la misma que 

25 queda elevada a escritura pública, leída integramente por mí el 

26 Notario a los comparecientes, en presencia de los testigos de este 

27 domicilio, ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a quienes 

28 de conocer en este acto doy fe, señores DANNY ISMAEL 

SW de CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES | 
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ACTA N* 22 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GEOGES C, 
LTDA, 

  

   

    

  

    

     
   

      

    

o En La ciudad de Machala, a los 04 días del mes de Mayo del dos mil quince, en el local social 
0 Ye la Empresa GEOGES C, LTDA, ubicada en la calle Quito 219 entre Portoviejo y 

p smeraldas, se reúnen los socios, con el objeto de celebrar una Junta General Universal de 
gocios, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías.- Encontrándose 
iresentes ANGEL ALBERTO PONTÓN VALAREZO, propietario (de) CIENTO DOS 
IL. CUARENTA participaciones de un dólar cada uma; y, DIEGO ALBERTO 
PONTON TOMASELTLI, propietario de OCHOCIENTAS participaciones de un dólar 

EJ dada una; todas las participaciones dan derecho a un voto por cada una. También se 
gncuentra FABRIZZIO DOMINGO TAPIA ZAVALA, gerente general de la compañía.- Por 
estar presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social de la compañia, 

Socios”, para tratar como único punto del orden del día, autorización al socio ANGH 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS de sus participaciones de un dólar cada 
AWE alfavor de DIEGO EGO ALBERTO PONTON TOMASELLI, BERENICE ANDREA PONT(      

  

   
   

    

  

TOMASELLI, LI, ANGELES NATALIA PONTON TOMASELEIL ANGELES TATIAN?Z 
PONTON TOMASELLI.- Preside la sesión ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO 

cómpañía.- Acto seguido, el presidente declara instalada la sesión y dispone que se 
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se 

DOS, de sus participaciones, a Loor de: DIEGO ALBERTO PONTON TOMASEL ll 
DIECINUEVE MIL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; BERENICH 
ANDREA PONTON TOMASELLI]I veinte mil quinientas sesenta y ocho participaciones; 

ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLL, veinte mil quinientas sesenta y ochd 

participaciones; ÁNGELES TATIANA PONTON TOMASELLI veinte mil quinientas 
sesenta y ocho participaciones.- La Junta General de Socios, por unanimidad resuelve, 
autorizar a ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO propietario de ciento dos mil 
cuarenta participaciones de un dólar cada una, donar a favor de DIEGO ALBERTO 
PONTON TOMASELLI, DIECINUEVE MIL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO 
participaciones; BERENL E ANDREA PONTON. _TOMASELLI VEINTE... 
QUINIENTAS. SESENTA. Y OCHO participaciones: ; ANGELES NATALIA PONTON 
TON SELLI, VEINTE ME QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; 
ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI VEINTE MIL QUINIENTAS 
SESENTA Y OCHO participaciones .- No habiendo otro punto que tratar, el presidente 
declara un receso para la redacción del acta.- Una vez reinstalada la sesión, se procede a dar 
lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de los socios.- Acto 

    

éstos por unanimidad acuerdan celebrar la Sesión de “Junta General Universal der» 

     

   

  

         
    

  

ALBERTO PONTON VALAREZO, para que proceda la donación de OCHENTA Y YUI Ey 

agtúa como secretario, FABRIZZIO DOMINGO TAPIA ZAVALA, gerente general della E 
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seguido el Presidente declara concluida la sesión, siendo las diecisiete horas con treinta 
minutos, para constancia de ello firman todos los asistentes. 

     

  

r 

LL OR 
» 4 PAL | 

ANGEL arabro PONTON VALAREZO 

SOCIO PRESIDENTE | 
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CERTIFICO 

   
    
    

LTDA, en sesión celebrada el 4 de mayo del 2015, por unanimidad, 

esBolvió autorizar a Ángel Alberto Pontón Valárezo, la donación de 

VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de un 

dólar cada una a favor de BERENICE ANDREA PONTON TOMASELLL     
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tentamente.-     O or GEOGES €. LTDA. 

  
   Ing. Fabrizzio Tapia Zavala 

GERENTE GENERAL GEOGES C. LTDA. 

Cíñcina Buayaqui Cala. Saimimesi, met26 19 Tot: c6s 
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VALLE ENCALADA Y ROSA IVONNE CARRION IZURIETA, 

aquellos la aprueban, ratifican y, la firman conmigo el Notario en 

  unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

    
  

- 7] E 
ÁNGEL ALBÉRTO PONTON VALAREZO 

C.C. No. proto, | 

dado 
OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO 

C.C. No. 0700087489 
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OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 
"TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 
NUEVE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración .--------=- 
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ratifican y la firman conmigo el Notario en uu
 

2 unidad de acto de todo lo cual doy fe.--------- 
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la 4 5 dur OJO dat Y 
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6 ANGEL ALBERTO PONTON VALAR 

7 CC, po, 
    

9 dle ercrlist) 

10 OLGA LEONOR TOMASELLI-MORENO 

11  C.C. No. 0700087489 
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OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 

20 TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en ONCE 
21 fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración .---—===--- 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de E gistro Chal, identificación y Ceauiación     

S
A
 

INSCRIPCIÓN DE MA 
REGISTRO ORIGINAL. 

RKínnero de Registro: Mi - 390 - 000073 - 49 
£n ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquía ROCAFUERTE. el día de hos, 27 DE 
MARZO DE 2010, el que suscribe. Jefe de Registro Civil, exiende la presente acta de matrimonio de. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: GIANHY ANTONIO  CUCALON ROLLERO, nacida sn 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO (CONCEPCION el 13 DE 

NOVIEMBRE DE 1977 de da lidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con ced 
0910980473 dormalliado en ENTRE RIOS CALLE 3 Y AE RÍO VINCES VILLA 4, de esisdo cul 

je JORGE ENFIQUE CUCALON LANDARES y MARIT ZA CECULÍA ROGGIERO FAGGION! 

    
   

   SANTA ROSA on a ceda alpsssporta No. O702484146 don 
ÑES 1 -135 VILLA 9. de estado civil SOLTERA hi Ja de ANGEL PONTON y OLGA TOMASELLI 

ERVACIONES 
DNTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 
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forma del delegstlo brma qe la contrayerte 

Y ABR MONTAÑO CESIEROA, SERENICE ANDREA PONTON TOBASELES 
OEA e , a 
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RADO SACA       

AA Fi a 
    

  

testigo testigo | 
PARA VERONBITA MIGAS PAS SEA LQUE MAA TERMARNDA AG IGRE E CAE    

 



  

Por RESOLUCION NS 01 237-ROIC. -DPG-JP-2010, de la Dirección Provincial de 
Registro Civil del Guayas, con fecha: 7 de Abril del 2010, y de conformidad con el 
Ar o de la 4 Ley de Registso € e vil, : se reforma ésta inscripción de matrimonio, en el 

  

Mediante escritura pública, dictada por la AB, LEONOR ELIZ ARETH CAÑARTE ANDRADE, Norria Vigésima 

Quinta del cartón Chayaquil, con fecha: Guayaquil, 22 de Auto del Bi declara: DISEELTA La SOCIEDAD 
CONYUGAL O DE GARANCIALES entge los ode pes: GIANNY ANTONIO: CUCALOS ROGCIERO com: 
RERENICE ANDREA POXTON T OMASELIA pS MPROBANTE TRARSAÓCION: BANCO DE 

PACIFICO - REF-A0672 18 VALOR 1,007 73- 7-2014-£uayaquil 23 de Júlio del 2014.- 
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1 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

2 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

3 Notaría, de todo cuanto doy Te.--====""> mmccoccoocooo : 
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Ñ 7 ÁNGEL ALBERTO/PONTON VALAREZO — | 

$ C.C. No, 0700128408 | 
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11 OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO 

12  C.C. No. 0700087489 
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15 BERENICE ANDREA PONTON TE 

16  C.C. No. 0702464116 
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25 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este To 

TESTIMONIO que sello, firmo y rubrico en DIECISEIS fojas útiles 

27 en el fecha de su celebración        
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o FECHA DE EMISIÓN: M£ 

  

¿Registro Mercantil de Machala 

| TRÁMITE NÚMERO: 3643 | 
_—T 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

o > . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
2598 

  

    
29/06/2015 — 
47 - | 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

! DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

a NOTARIA CUARTA /MACHALA /27/05/2015 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

o 

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES A FOJA 

N*4225, DEL REGISTRO MERCANTIL 2010.- AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA.- Ñ 

  

  

  

o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA/ VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

5) DEL MES DE JUNIO.DE 2015     
CAR IGMEL HALLARDO HiDa 
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Factura: 004-002-000006640 20150701004000204 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150701004000204 

MATRIZ 

DE DONACIÓN 

ACTO O CONTRATO: DONACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-05-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02496 

  

      
      

OTORGANTES 

  

    
    

  
  

O! AZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN - 
PONTON TOMASELLI 
BERENICE ANDREA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702464116 

      
  

    

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE AN No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE DE 

FECHA DE 16-07-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

 



  

  

  

2015-07-01-04-000204 
1 Aa 4 

RAZÓN: Mediante Escritura Pública de DONACION, otorgada 

ante mí, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público 

Cuarto del Cantón Machala, con fecha veintisiete de Mayo del 

año dos mil quince, los cónyuges ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO, OLGA LEONOR TOMASELL! MORENO, 

DONARON VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. LTDA, 

a favor de la señora BERENICE ANDREA PONTON 

TOMASELLI, de todo lo cual he tomado nota al margen de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la compañía 

GEOGES C. LTDA, celebrada ante el, Abogado José Alarcón 

Franco, Notario Público Cuarto Interino del Cantón Machala, 

con fecha quince de Julio del año dos mil diez, cuyo protocolo 

se encuentra a mi cargo. DOY FE.-     Machala, a 16 de Julio de 2015. 

   



  

  

A
 

    TERCERA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACEN LOS SEÑORES ANGEL ALBERTO PONTON | 
VALAREZO Y OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO A || 

Ñ FAVOR DE ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI. 
CUANTIA: $ 20.568,00 

FECHA: MACHALA, 15 DE JUNIO DEL 2015.
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S e o, 
Fan HENRRY.CABRERA DAVI me 

e, De. 2015-07-01-04-P02485 
CO 

1 | ESCRITURA PUBLICA DE 

> DONACION QUE HACEN LOS 

3 CONYUGES SEÑOR ÁNGEL 

4 ALBERTO PONTON VALAREZO, 

OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO Y LA SEÑORA 

ANGELES NATALIA PONTON 

TOMASELL!| QUIEN INTERVIENE 

- EN REPRESENTACION DE LA 

10 SEÑORA ANGELES TATIANA 

  

11 PONTON TOMASELLI!. 

12 CUANTÍA: $20.568.00 

13 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

14 República del Ecuador; hoy veintisiete de Mayo del 

is año dos mil quince, ante mí, ABOGADO JOHN 

16 HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

17 CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen 

18 voluntariamente, los cónyuges señor ÁNGEL 

19 ALBERTO PONTON  VALAREZO, de profesión 

20 ¡Ingeniero Civil, domiciliado en esta ciudad de 

21 Machala, y señora OLGA LEONOR TOMASELLI 

22 MORENO, de profesión Ingeniero Civil, domiciliada en 

23 €esta ciudad de Machala; y señora ANGELES 

24 NATALIA PONTON TOMASELL!, de estado civil 

25 Casada, de profesión Ingeniero Mecánica, domiciliada 
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25 en esta ciudad de Machala, quien interviene en 

27 representación de la señora ANGELES TATIANA 

28 PONTON TOMASELLI, según Poder otorgado ante mi 
 



  

  

2015-07-01-04-P02485 

  

1 Notario Cuarto del Cantón Machala de fecha seis de 

2 Marzo del año dos mil catorce. Los comparecientes 

3 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

4 legalmente capaces, a quienes de conocer en este 

s acto doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía 

que me fueron exhibidas y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la: minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de contrato de donación de. 

participaciones de la compañía GEOGES C. LTDA, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES:  Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura de donación de 

participaciones los cónyuges ÁNGEL ALBERTO 
a A gr 

PONTON _ VALAREZO, mayor de edad, casado, 

ingeniero Civil, ecuatoriano, OLGA LEONOR 

18 TOMASELLI! MORENO, mayor de edad, casada, 

19 ¡ingeniera Civil, domiciliados en esta ciudad de 

o 

ca N 
Ald 

oli 
1d 
ma 

|< 
|, 

E Ld 

aL 

LA y
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17
 

  

  
20 Machala, en sus calidades de donantes; y, ANGELES 

21 NATALIA PONTON TOMASELLI, mayor de edad, 

2 Casada, ingeniera mecánica, por los derechos que 

23 representa de ANGELES TATIANA PONTON 

24 TOMASELLI, conforme lo justifica con el testimonio 

25 de escritura pública de poder general conferido a su 

26 favor, que acompaña, en su calidad de donataria.- 

27 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

28 pública celebrada el ante el Notario Cuarto del cantón 

pan A 
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AB JOHN HENRRY CABRERA DAVILEE: 

  

fics Y Ie ida 

AS 2015-07-01-04-P02485 

Machala, el quince de julio del año dos mil diez, se 

constituyó la compañía denominada GEOGES C. 

LTDA., aprobada por la Intendencia de Compañía de 

El Oro, mediante resolución No. SC.DIC M.10, 0239, 

del cuatro de agosto del año dos mil diez, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

número ochocientos setenta y cinco, y anotada en el 

Repertorio bajo el número mil seiscientos treinta y 

tres, el seis de agosto del año dos mil diez.- Mediante 

escritura pública celebrada el diecinueve de diciembre 

del año dos mil catorce, celebrada ante el Notario 

Cuarto del cantón Machala, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el veintiuno de febrero 

del año dos mil quince, a fojas cuarenta y dos mil 

doscientos veinticinco, al margen de la inscripción de 

la constitución de dicha compañía, se procedió al 

aumento de capital de GEOGES C. LTDA, siendo su 

actual capital la suma de CIENTO DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS 6UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

CIENTO DOS MIL OCHOCIENTAS CUARENTA 

participaciones de un dólar cada una. Del certificado 

que se acompaña se desprende que la Junta General 

de Socios de la compañía GEOGES C. LTDA. en 

sesión universal, celebrada el cuatro de Mayo del año 

dos mil quince, dio. su consentimiento a ANGEL 

ALBERTO PONTON VALAREZO, para que proceda a 

la donación de VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA 
us 

  

a Sn
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2015-07-01-04-P02485 - 

Y OCHO participaciones, de sus participaciones, a 

favor de ANGELES TATIANA.PONTON TOMASELLI.- 
TERCERA: DONACION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los cónyuges, ANGEL 

ALBERTO PONTON VALAREZO y OLGA LEONOR 

TOMASELL! MORENO, de manera libre y voluntaria, 

dan en donación, VEINTE MIL QUINIENTAS 

SESENTA Y OCHO participaciones, de sus CIENTO. 

DOS MIL CUARENTA participaciones de un dólar 

  

sada una, que posee en la compañía GEOGES C. 

DA., a favor de ANGELES TATIANA PONTON 

PONTON TOMASELLI, manifiesta que acepta la 
donación hecha a favor de su representada.- SEXTA: 

DECLARACIÓN: —Los  suscribientes, libre y 

voluntariamente, declaran estar de acuerdo con todas 

y cada una de las cláusulas y disposiciones de este 

contrato; quedan autorizadas cualquiera de las 

partes, para proceder a las respectivas inscripciones 

de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con 

las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 
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2015-07-01-04-P02484 DG 
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ACTA DE INSINUACIÓN NOTARIAL. 

  

   El Oro, Répública del Ecuador, hoy día veintisiete 

de Mayo del año dos mil quince, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA,  comparecen voluntariamente los 

cónyuges señor ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO y señora OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO, quienes libre y voluntariamente expresan 

y ratifican su deseo de donar a favor de su hija 

señora ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI, 

representada por su MANDATARÍIA ANGELES 

NATALIA PONTON TOMASELLI, según Poder de 

fecha seis de Marzo del año dos mil catorce 

otorgada ante mi Notario John Cabrera Dávila; 

VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes 

-a VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que poseen en la Compañía GEOGES C. 

LTDA. Los comparecientes manifiestan que son 

propietarios de CIENTO DOS MIL CUARENTA 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, las 

cuales no tienen impedimento para la transferencia; 

y, que con la declaración juramentada de los 

otorgantes y dos testigos, ante mí, han probado que 

tienen bienes suficientes adicionales que garantizan 
A Pont 2. e. . 
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1 su subsistencia. Por tanto, me solicitan que les 

2 Conceda la insinuación respectiva para efectuar tal 

3 donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo 

4 dispuesto en el numeral once del 'articulo dieciocho 

s de la Ley Notarial vigente, Yo, el Notario, concedo 

6 la insinuación respectiva para que los cónyuges ' 

señor ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO y 

OLGA LEONOR TOMASELLI| MORENO, por sus    
    
    

   

      

E una, equivalentes a VEINTE MIL QUINIENTAS 

Ai SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

JESTADOS UNIDOS DE AMERICA que posee en la 

Atompañía GEOGES C. LTDA, en la forma ya 

stablecida y conforme a la Declaración 
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, a favor de su hija señora ANGELES 

TIANA PONTON TOMASELLI, representada por 

MANDATARIA ANGELES NATALIA PONTON 

TOMASELLI; según Poder de fecha seis de Marzo 

SAT 

      

  

del año dos mil catorce otorgada ante mi Notario 

John Cabrera Dávila. Copia de la presente acta 

23 será suficiente documento habilitante para otorgar 

24 la donación indicada. DOY FE.- HASTA AQUÍ EL 

25 ACTA, que los intervinientes aprueban en todas sus 

26 partes, la misma que queda elevada a escritura 

27 pública leída íntegramente por mí el Notario a 

23 los comparecientes, aquellos la aprueban, 
A AS 

A A, =T 
———— AA 

propios derechos donen VEINTE MIL QUINIENTAS: 

¡SESENTA Y OCHO participaciones de un dólar cada: 
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ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

NOTARIAL QUE HACEN LOS CONYUGES 

SEÑOR ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO, OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República      

        
   

   

Civil, domiciliado en esta ciudad de Machala, y señora OLGAE 
, Ya 

4 
So 
Ú E 

domiciliada en esta ciudad de Machala. Los comparecientes son a   17 nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, a quienes de conoce 

18 en este acto doy fe en virtud de las cedulas de ciudadanía que ma 

19 fueron exhibidas, y de acuerdo al numeral once del artículo dieciocho 

20 de la Ley Notarial vigente, hacen la declaración juramentada de la 

21 siguiente manera: 1.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

22 Notario Cuarto del cantón Machala, el quince de julio del año dos mil 

23 diez, se constituyó la compañía denominada GEOGES C. LTDA., 

24 aprobada por la Intendencia de Compañía de El Oro, mediante 

25 resolución No. SC.DIC M.10, 0239, del cuatro de agosto del año dos 

26 mil diez, inscrita en-el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

27 - número ochocientos setenta y cinco, y anotada en el Repertorio bajo 

28 el número mil seiscientos treinta y tres 
A A A 

, €l seis de agosto del año dos 
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1 mil diez.- Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

2 [| diciembre del año dos mil catorce, celebrada ante el Notario Cuarto 

del cantón Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
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, el veintiuno de febrero del año dos mil quince, a fojas cuarenta 

mil doscientos veinticinco, al margen de la inscripción de la 

ción de dicha compañía, se procedió al aumento de capital de 

S C. LTDA, siendo su actual capital la suma de CIENTO DOS 

O HOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

NIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO DOS MIL 

Ñ SbhociENTAS CUARENTA participaciones de un dólar cada una; 

Que tienen bienes suficientes adicionales que garantizan su 
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-s8bsistencia, lo cual es corroborado por los dos testigos 

  
por su MANDATARIA ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLI, 

según Poder de fecha seis de Marzo del año dos mil catorce otorgada 

1 ante mi Notario John Cabrera Dávila, VEINTE MIL QUINIENTAS 

18 SESENTA Y OCHO participaciones de un dólar cada una, 

19 equivalentes a VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

20 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que 

21 posee en la Compañía GEOGES C. LTDA., descritas anteriormente. 

22 HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN, transcrita que los otorgantes 

23 aprueban en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

ha
 

O 

24 escritura pública, leída integramente por mí el Notario a los 

25 Comparecientes, en presencia de los testigos de este domicilio, 

26 ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en 

27 este acto doy fe, señores DANNY ISMAEL VALLE ENCALADA Y 

223 ROSA IVONNE CARRION  IZURIETA, aquellos la 
TÁ — A 

amparecientes; y, 3.- Que es su deseo donar a favor de su hija 

Sñiora ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI, representada : 
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“SS ESCRITURA PÚBLICA . DE PODER 

1 EN 

  

SE S o E _ 

(SS sg GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA 
e a US 7 SE 

Es SN lanceLes TATIANA PONTON TOMASELL) 
S y o 00 A FAVOR DE LA SEÑORA ANGELES 

A NATALIA PONTON TOMASELL!.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy Seis de Marzo del año dos 

mil catorce, ante mí, ABOGADO JOHN  HENRRY 

CABRERA DAVILA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la 

señora ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI, de 

estado civil casada, de profesión Ingeniera en Alimentos, 

domiciliada en el País de Noruega y de tránsito por esta 

ciudad de Machala. Provincia de El Oro. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe 

en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue exhibida y 

me presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta 

gue a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a » 

su cargo una de la cual conste el presente PODER 

GENERAL contenido en las cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en la 

celebración de este Instrumento público la señora 

ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI, en su propio 

nombre “y derecho, a quien en adelante se la llamará 

simplemente "mandante" o "poderdante". La compareciente 

siguientes 
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es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 0702464140, de estado 

civil casada, domiciliada en el País de Noruega y de 

tránsito por esta ciudad de Machala. Provincia de El Oro. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: CLÁUSULA 

SEGUNDA.- OBJETO: Por medio de este Instrumento 

/7 público, la ANGELES TATIANA PONTON 

1 : TOMASELLI confiere Poder General, Generalísimo, amplio 

y suficiente, sin que la falta de ejemplificación o 

     señora 

enumeración que se encuentra detallado en la redacción y 

signifique 

   

  

literales dentro del presente instrumento 

limitación alguna para la apoderada, cual en derecho se 

requiere, a favor de la'señora ANGELES NATALIA 

PONTON TOMASELLI, la cédula de 

ciudadanía número 0702464132, domiciliada en esta 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro, para que en su 

nombre y representación realice, ejercite o ejecute con 
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portadora de    
los negocios del mandante de conformidad con el artículo 

20 dos mil treinta y cuatro del Código Civil e intervenga en los 

21 siguientes actos y contratos: Administración sin 

22 limitaciones de todos los bienes muebles e inmuebles, 

23 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

24 Comercios, valores y otros, presentes o futuros que 

25 pertenezcan al patrimonio personal del mandante: a) 

26 Administración sin limitaciones de todos los bienes 

27 muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

28 acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 
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1 presentes o futuros que pertenezcan al patrimonio personal 

2 de la mandante; b) Disponer, enajenar y gravar los bienes 

3 muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 2.
) 

do TO
N 

      
4 acciones, participaciones, comercios, valores y otros, Ñ 

  

s presentes o futuros que pertenezcan al patrimonio personal   
S 6 de la mandante; pudiendo en tal sentido, con las 
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de condiciones y por el precio de contado, confesado o 

aplazado que - estime pertinentes, ejercitar, otorgar, 
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conceder y aceptar compraventa, permutas, donaciones, AÑ 
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aportes, cesiones de derechos pago y para pago,     

MA
CH
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amortizaciones, hipotecas, prendas,  subrogaciones, 

e
 

L
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12 segregaciones, parcelaciones, divisiones, fianzas, 

13 transacciones, .compromisos, etc.; c) Adquirir para el 

ñ 

    

14 mandante, a cualquier título bienes muebles e inmuebles, | 

      15 derechos reales y personales, acciones, participaciones, | 

16 €etc.; d) Que tramite a mi favor la  novación, 
NO
TA
RI
O.
 

   17 refinanciamiento de las obligaciones y cuotas mensuales 

18 hasta la conclusión de la deuda; e) Cancelar a mis 

19 acreedores, sean personas naturales o jurídicas y haga. 

20 con ellos arreglos sobre la forma y términos de pago y 

21 expida los finiquitos de rigor; así como cancelar los 

22 gravámenes constituidos a favor de la mandante o de la 

23 poderdante; f) Reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

24 cualesquiera deudas y créditos, por capital, intereses, 

25 dividendos y amortizaciones, firmando recibos, saldos, 

26 conformidades y resguardos; g) Girar, ceder, cobrar, 

27 avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, letras de 

28 cambio, pagarés, libranzas y en general todos aquellos
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documentos que constituyen títulos ejecutivos;  h) 

Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

odificar, extinguir y cancelar total o parcialmente, 

sufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

bropiedades horizontales, etc.; y, aceptar, repudiar, 

anifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar 

terencias, legados, donaciones, liquidaciones y, en 

general, bienes y derechos de toda clase y en todos los 

casos; i) Realizar renovaciones de préstamos en bancos, 

cooperativas, mutualistas, y/o entidades crediticias, 

similares, etc.; j) Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas 

de ahorro, cuentas corrientes y de crédito, y, en general, 

oberar con bancos, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

lebociaciones, mutualistas, etc., hecho que implique el 

depósito y retiro de dinero y valores; y, en las cuentas que 

actualmente mantiene el mandante y seguirlas operando, 

incluso depositar o retirar dinero; k) Rendir, exigir y 

18 aprobar cuentas; l) Realizar giros y retirar envíos; m) 

19 Celebrar toda clase de actos, contratos y negocios de 

20 cualquier naturaleza, sin limitación alguna con arreglo a las 

   

21 leyes ecuatorianas; n) Constituir, modificar, aclarar, 

2 extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipo; ñ) 

23 Desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros, y en general 

24 toda clase de ocupantes; o) Admitir y despedir obreros y 

25 empleados; p) Comparecer en Juzgados Civiles, Penales, 

26 Tribunales, Salas Civiles, Penales,  Magistraturas, 

27 Fiscalías, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, 

28 Registros, y toda clase de dependencias públicas o 
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5 Al 1 privadas, autoridades y organismos del Estado, entidades 
=3 ejÉ z . oa a 
SE autónomas y Consejos provinciales, Municipios, etc., en 
5 
So asuntos extrajudiciales, judiciales sean estos civiles, de 
E % Qs Loa : . 
E 5 niñez, familia, penales, laborales, de tránsito, societario, 53 

IZ 
tributarios, y otros, administrativos, gubernativos, fiscales, 

eclesiásticos, etc., de todos los grados, jurisdicciones e 

á instancias; y, promover, instar, seguir, contestar y terminar, 

como actor, solicitante, coadyuvante, excluyente, 

requerido, demandado, oponente o en cualquier otro 

concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, 

pretensiones, tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 

reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, incluso 

de casación con facultad de formalizar ratificaciones     M
A
C
A
R
D
A
 

TE
 

14 personales, desistimientos y allanamientos; otorgando para 

15 los fines antedichos, poderes o procuraciones judiciales 

16 Con las facultades usuales; q) incluso tendrá la facultad de 

17 presentar desistimientos y allanamientos; otorgando para 

18 los fines antedichos, o demandas poderes o procuraciones 

19 judiciales con las facultades usuales, hasta su conclusión 

20 definitiva; r) Tramitar, obtener y retirar el record policial a 

21 favor del mandante; solicitar el movimiento migratorio; s) 

22 Firmar, a nombre del mandante, . cualquier documento 

23 público o privado que fuere del caso ante cualquier 

  

24 organismo administrativo, policial, de aduanas, bancario, 

25 de cooperativas, de salud, del servicio de rentas internas, 

26 religioso, de embajadas, consulados, etcétera; t) En los 

27 Casos que fuere menester, manifestar la voluntad de la 

28 mandante y su expreso consentimiento, ejercitando y 
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cumpliendo toda clase derechos y obligaciones; y, u) 

Firmar en nombre de la mandante cualquier documento 

público o privado, escrituras públicas, contratos, escritos, 

peticiones, roles de pagos, recibos, etcétera; que fueren 

necesarios en el ejercicio de este poder. CLÁUSULA 

CUARTA.- La mandataria podrá realizar pactos, estipular 

cláusulas, disposiciones, determinaciones y declaraciones, 

ostentando la plena representación del mandante sin traba, 

limitación ni excepción alguna, y sin que la enumeración 

que antecede o ejemplificativa signifique de modo alguno, 

limitación de sus atribuciones: CLÁUSULA QUINTA.- La 
mandante hace extensivas a su mandatario, las facultades 

contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civil. CLÁUSULA  SEXTA.- 

SUSTITUCIÓN DE PODER: La mandante queda 

expresamente facultada para sustituir total o parcialmente 

este poder, a favor de cualquiera persona natural o jurídica 

y reasumirlo cuantas veces fuera necesario. CLÁUSULA 

SEPTIMA.- DE LA ACEPTACIÓN: La mandataria aceptan 

expresamente el encargo, comprometiéndose a cumplirlo. 

Declarando que para el ejercicio de las funciones se 

someten a las reglas del mandato previstas en el Código 

Civil. Usted Señor Notario, dígnese agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de éste poder 

general. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las 

partes y autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos y 
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habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que 

la compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado Julio: César 

Sánchez Cedillo, con matrícula número 07-2011-17 del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, para la 

celebración de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que le fue a la compareciente por mí el Notario, ésta se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 
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ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI 

C.C. No. 0702464140 

DO 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este 

2 PRIMER TESTIMONIO que sello, firmo y rubrico en SEIS 
25 fojas-útiles en el lugar y fecha de su celebración.--- — * 
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Geoces 
Geotecnia y Gestión Ambienta 

Machala, 8 de mayo del 2015 

CERTIFICO 

Que la Junta general universal de socios de la compañía GEOGES £. 

Sl 

Atentamente.- 

Por GEOGÉES C. LTDA. 

- LTDA, en sesión celebrada el 4 de mayo del 2015, por unanimidad, 

resolvió autorizar a Ángel Alberto Pontón Valarezo, la donación de 

INTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de un 

*lólar cada una a favor de ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI. 
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Ing. Fabrizzio Tapia Zavala 
GERENTE GENERAL GEOGÉES C. LTDA. 

        

Oficina Meshsla Quito $219 enbe 
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ACTA N* 22 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. 

LTDA. 

VZd la Empresa GEOGES C, LTDA, ubicada en la calle Quito 219 eutre Portoviejo y 
, gmeraldas, se reúnen los socios, con el objeto de celebrar una Junta General Universal de 

Y Ol ísqcios, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías.- Encontr ándose 

MOLL, CUARENTA par rticipaciones de un dólar cada una; y, DIEG O ALBERTO 

E VEL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS de sus participaciones de un dólar cada un 
Sj Ea favor de DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI, BERENICE ANDREA PONTO 

JOMASELLI, ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLI, ANGELES TATIAN) 

  

     

- e timiónto a al orden del día.- ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO, propietario dy 
 CCIENT ODOS MIL CUARENTA participaciones de un dólar cada una, las mismas que 
se encuentran pagadas en su totalidad, solicita a la Junta General de Socios, que autorice O 
consienta la donación de OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS, de sus participaciones, a fayor de: DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI, 
DIECINUEVE MIEL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; BERENICE 
ANDREA PONTON TOMASELLI veinte mil quinientas sesenta y ocho participaciones; 
ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLI, veinte mil quinientas sesenta y ocho 

participaciones; ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI veinte mil quinientas 
sesenta y ocho participaciones.- La Junta General de Socios, por unanimidad resuelve, 
autorizar a ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO propietario de ciento dos mil 
cuarenta participaciones de un dólar cada uma, donar a favor de DIEGO ALBERTO 
PONTON TOMASELLI, DIECINUEVE MIL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO 
participaciones; BERENICE ANDREA PONTON TOMASELLI VEINTE MIUL 
QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; ANGELES NATALIA PONTON 

TOMASELLI, VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; 
ANGELES, TATIANA... RONTON.... [OMASELLI VEINTE MIL... QUINIENTA AS. 
SESENTA Y O OCHO | par ticipaciones . - No habiendo otro punto que tratar, el presidente 
declara un receso para la redacción del acta.- Una vez reinstalada la sesión, se procede a dar 
lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de los socios.- Acto 

  

        

La ciudad de Machala, a los 04 días del mes de Mayo del dos mil quince, en el local social 
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     NTON TOMASELLL.- Eresido la sesión ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO el 
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seguido el Presidente declara concluida la sesión, siendo las diecisiete horas con treinta 
minutos, para constancia de ello firman todos los asistentes. 

  

SOCIO PRESIDENTE 

a LE, 
DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI 

SOCIO 

   FABRIZZIO DOMINGO TAPIA ZAVALA 

SECRETARIO 
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aprueban, ratifican y, la firman conmigo el Notario en unidad de 

  acto de todo lo cual doy fe. 
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OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 
TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 
QUINCE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.-----=--- 
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OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 
TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 
DIECISIETE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.----— 
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firmada por el Abogado Washinton Sánchez, con 

matrícula número 07-2010-170 del Foro de Abogados, 

para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello, firmo y rubrico en VEINTIUN fojas útiles 
en el lugar y fecha de su celebración   
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TRÁMITE NÚMERO: 3642 
- 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
2597 
29/06/2015 

45 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
a e 

  

    
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA CUARTA /MACHALA /27/05/2015 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

3. DATOS ADICIONALES: o 
CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE DONACIÓN EN LA CUAL LA 
SEÑORA ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLI, INTERVIENE EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA 
ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI A FOJA N* 4225, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 
2010.- AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA.- 

/ 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
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Factura: 004-002-000006635 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ANGELES 
NATALIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

20150701004000203 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150701004000203 

DONACION 

27-05-2015 

P02485 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ESCRITURA 

16-07-2015 

   
    

    

OQ ( 

E Cobro Dávila > 
NQ GLARTODEOR 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0702464132 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DE   
   



2015-07-01-04-000203 

  

RAZÓN: Mediante Escritura Pública de DONACION, otorgada 

ante mí, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público 

Cuarto del Cantón Machala, con fecha veintisiete de Mayo del 

año dos mil quince, los cónyuges ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO, OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO, 

DONARON VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. LTDA, 

a favor de la señora ANGELES TATIANA PONTON 

TOMASELLI REPRESENTADA POR LA SEÑORA ANGELES 

NATALIA PONTON TOMASELLI, de todo lo cual he tomado 

nota al margen de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la compañía GEOGES C. LTDA, celebrada ante el, Abogado 

- José Alarcón Franco, Notario Público Cuarto Interino del 

Cantón. Machala, con fecha quince de Julio del año dos mil 

diez, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo. DOY FE.- 

Machala, a 16 de Julio de 2015. 

   
      Ad. Jon H. Cabrera Bana 

NOTAS O-StUARTO DEL CANTÓN



  

Y 

Pus», 

TERCERA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

[| QUE HACEN LOS SEÑORES ANGEL ALBERTO PONTON || 
VALAREZO Y OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO A [ 

1 FAVOR DE ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLI. 
Y CUANTIA: $ 20.568,00 

FECHA: MACHALA, 15 DE JUNIO DEL 2015. 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

DONACION QUE HACEN LOS 

. CONYUGES SEÑOR ÁNGEL 

“2 ALBERTO  PONTON VALAREZO, 

| OLGA LEONOR TOMASELLI 

/ MORENO Y LA SEÑORA ANGELES 

NATALIA PONTON TOMASELL!. 

CUANTÍA: $20.568.00 

  

   

  

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy veintisiete de Mayo 

del año dos mil quince, ante mí, ABOGADO 

JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO 

PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen voluntariamente, los cónyuges señor 

ÁNGEL ALBERTO PONTON  VALAREZO, de 

profesión Ingeniero Civil, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, y señora OLGA LEONOR 

TOMASELL! MORENO, de profesión Ingeniero 

Civil, domiciliada en esta ciudad de Machala; y 

señora ANGELES NATALIA PONTON 

TOMASELLI, de estado civil casada, de profesión 

Ingeniero Mecánica, domiciliada en esta ciudad 

de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en 

este acto doy fe en virtud de las cédulas de. 

ciudadanía que me fueron exhibidas y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la
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minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de contrato de 

donación de participaciones de la compañía 

GEOGES C. LTDA, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

de esta escritura de donación de participaciones 

los cónyuges ÁNGEL ALBERTO  PONTON 

¿| VALAREZO, mayor de edad, casado, ingeniero 

Civil, ecuatoriano, OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO, mayor de edad, casada, ingeniera Civil, 

S a domiciliados en esta ciudad de Machala, en sus 
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calidades de donantes; y, ANGELES NATALIA 

PONTON TOMASELLI, mayor de edad, casada, 

ingeniera mecánica, en su calidad de donataria.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública celebrada el ante el Notario Cuarto del 

cantón Machala, el quince de julio del año dos mil 

diez, se constituyó la compañía denominada 

GEOGES C. LTDA., aprobada por la Intendencia 

de Compañía de El Oro, mediante resolución No. 

SC.DIC M.10, 0239, del cuatro de agosto del año 

dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala con el número ochocientos 

setenta y cinco, y anotada en el Repertorio bajo 

el número mil seiscientos treinta y tres, el seis de 

agosto del año dos mil diez.- Mediante escritura 

mn 
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pública celebrada el diecinueve de diciembre del 

año dos mil catorce, celebrada ante el Notario 

Cuarto del cantón Machala, e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiuno 

de febrero del año dos mil quince, a fojas 

cuarenta y dos mil doscientos veinticinco, al 

margen de la inscripción de la constitución de 

dicha compañía, se procedió al aumento de 

capital de GEOGES C. LTDA, siendo su actual 

capital la “suma de CIENTO DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

CIENTO DOS MIL OCHOCIENTAS CUARENTA 

participaciones de un dólar cada una. Del 

certificado que se acompaña se desprende que la 

Junta General de Socios de la compañía GEOGES 

C. LTDA. en sesión universal, celebrada el cuatro 

de Mayo del año dos mil quince, dio su 

consentimiento a ANGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO, para que proceda a la donación de 

VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

participaciones, de un dólar cada una que posee 

en dicha compañía. TERCERA: DONACION DE 

PARTICIPACIONES.- —Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges, ANGEL ALBERTO 

PONTON VALAREZO y OLGA LEONOR 

TOMASELLI! MORENO, de manera libre y 

voluntaria, dan en donación, VEINTE _MIL_ 
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1 QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones, 

2 de sus CIENTO DOS MIL CUARENTA 

3 participaciones de un dólar cada una, que posee 

4 en la compañía GEOGES C. LTDA., a favor de 

5 ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLI!. 

6 CUARTA.- ACEPTACION: Por su parte, ANGELES 

7 NATALIA PONTON TOMASELLI, manifiestan que 

$ acepta la donación hecha a su favor.- SEXTA: 

DECLARACIÓN: Los  suscribientes, libre y 

voluntariamente, declaran estar de acuerdo con 

todas y cada una de las cláusulas y disposiciones 

de este contrato; quedan autorizadas cualquiera 

de las partes, para proceder a las respectivas 

inscripciones de este contrato. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos   anexos y habilitantes que se incorpora, con todo 

20 el valor legal, y que los comparecientes aceptan 

21 en todas y cada una de sus partes, minuta que 

22 está firmada por el Abogado Washinton Sánchez, 

23 con matrícula número 07-2010-170 del Foro de 

24 Abogados, para la celebración de la presente 

25 Escritura, se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

27 que les fue a los comparecientes por mí el 

28 Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en 
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En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy día veintisiete de Mayo del año dos mil 

quince, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen voluntariamente los cónyuges 

señor ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO 

y señora OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO, quienes libre y voluntariamente 

expresan y ratifican su deseo de donar 

favor de su hija señora ANGELES NATALIA 

PONTON TOMASELL!; VEINTE MI 

QUINIENTAS SESENTA - Y OCcHQ 

participaciones de un dólar cada una 

equivalentes a VEINTE MIL QUINIENTAS 

SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que poseen 

en la Compañía GEOGES C. LTDA. Los 

comparecientes manifiestan que son 

propietarios de CIENTO DOS MIL CUARENTA 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, las 

cuales no tiene ¡impedimento para la 

    

transferencia; y, que con la declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, 

ante mí, han probado que tienen bienes 

suficientes adicionales que garantizan su 
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: subsistencia. Por tanto, me solicitan que les 

2 conceda la ¡insinuación respectiva para 

3 efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

4 y amparado en lo dispuesto en el numeral 

s once del articulo dieciocho de la Ley Notarial 

6 vigente, Yo, el Notario, concedo la 

7 insinuación respectiva para que los cónyuges 

$ señor ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO 

y OLGA LEONOR TOMASELL! MORENO, por 

e SUS propios derechos donen VEINTE MIL 

SESQUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

a: barticipaciones de un dólar cada una, 

=p quivalentes a VEINTE MIL QUINIENTAS 

   
   

   
   

] ÉESTADOS UNIDOS DE AMERICA que posee en 

la Compañía GEOGES C. LTDA, en la forma 

ya establecida y conforme a la Declaración 

Juramentada de fecha veintisiete de Mayo del 

año dos mil quince, a favor de su hija señora 

22 ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLI. 

21 Copia de la presente acta será suficiente 

22 documento habilitante para otorgar la 

23 donación indicada. DOY FE.- HASTA AQUÍ EL 

24 ACTA, que los intervinientes aprueban en 

25 todas sus partes, la misma que queda elevada 

26 a escritura pública leída íntegramente por mí 

27 €el Notario a los comparecientes, aquellos la 

28 aprueban, ratifican y la firman conmigo el 
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ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

NOTARIAL QUE HACEN LOS CONYUGES 

SEÑOR ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO, OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador; hoy veintisiete de Mayo del 

año dos mil quince, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY, 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN MACHALA, y los testigos que al final también] | 

firman, comparecen voluntariamente los cónyuges seño 

ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO, de profesió 

señora OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO, de 

profesión Ingeniero Civil, domiciliada en esta ciudad de 

Machala. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces, a quienes de conocer 

en este acto doy fe en virtud de las cedulas de ciudadanía 

que me fueron exhibidas, y de acuerdo al numeral once 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, hacen la 

declaración juramentada de la siguiente manera: 1.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Cuarto del cantón Machala, el quince de julio del año dos 

mil diez, se constituyó la compañía denominada GEOGES 

C. LTDA., aprobada por la Intendencia de Compañía de El 

Oro, mediante resolución No. SC.DIC M.10, 0239, del 
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1 cuatro de agosto del año dos mil diez, inscrita en el 
   

   
   
   
    

    
   
   
   

   

Registro Mercantil del cantón Machala con el número 

ochocientos setenta y cinco, y anotada en el Repertorio 

ajo el número mil seiscientos treinta y tres, el seis de 

gosto del año dos mil diez.- Mediante escritura pública 

slebrada el diecinueve de diciembre del año dos mil 

atorce, celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

antón, el veintiuno de febrero del año dos mil quince, a 

fojas cuarenta y dos mil doscientos veinticinco, al margen 

m de la inscripción de la constitución de dicha compañía, se 

3 lprocedió al aumento de capital de GEOGES C. LTDA, 

siendo su actual capital la suma de CIENTO DOS MIL 

DCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO 

E) DOS MIL OCHOCIENTAS CUARENTA participaciones de 

un dólar cada una; 2.- Que tienen bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia, lo cual es 

19" corroborado por los dos testigos comparecientes; y, 3.- 

22 Que es su deseo donar a favor de su hija señora 

21 ANGELES NATALIA PONTON TOMASELL!, VEINTE MIL 

2 QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de un 

23 dólar cada una, equivalentes a VEINTE MIL QUINIENTAS 

24 SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

5 UNIDOS DE AMERICA que posee en la Compañía 

26 GEOGES C. LTDA. descritas anteriormente. HASTA 

27 AQUÍ LA DECLARACIÓN, transcrita que los otorgantes 

28 aprueban en todas sus partes, la misma que queda 
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ACTA N* 22 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. 

LTDA. 

  

   

    

    

e la Empresa GEOGES €, LTDA, ubicada en la calle Quito 219 entre Portoviejo y 
smeraldas, se reúnen los socios, con el objeto de celebrar una Junta General Universal de 

esjar presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social de la compañía, 
y éstos per unanimidad acuerdan celebrar la Sesión de “Junta General Universal de 

. Socios”, para tratar como único punto del orden del día, autorización al socio ANGEL 

: mpañía.- Acto Smvido, el presidente declara instalada la sesión y dispone q que se de 
: EN nplimiento al orden del día.- ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO, propietario de 
¿CIENTO DOS MIL CUARENTA participaciones de un dólar cada una, las mismas que 

JÁ se encuentran pagadas en su totalidad, solicita a la Junta General de Socios, que autorice O 
 consienta la donación de OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

Ñ DOS, de sus participaciones, a favor de: DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI, 
Á DIECINUEVE MIL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; BERENICE 
A ANDREA PONTON TOMASELL] veinte mil quinientas sesenta y ocho participaciones; 
ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLL, veinte rail quinientas sesenta y ocho 
participaciones; ANGELES TATIANA PONTON TOMASELL]I veinte mil quinientas 
sesenta y ocho participaciones.- La Junta General de Socios, por unanimidad resuelve, 
autorizar a ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO propietario de ciento dos mil 
cuarenta participaciones de un dólar cada una, donar a favor de DIEGO ALBERTO 
PONTON TOMASELLL DIECINUEVE MIL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO 
participaciones; BERENICE. ANDREA PONTON _ TOMASELLI. VEINTE... MIL 
QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; ANGELES NATALIA PC INT: ÓN 
TOMASELLI, VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO par ticipaciomes; 
ANGELES. . TATIANA ..PONTON . TOMASELLI VEINTE_MIL” QUINIENTAS 
SESENTA Y OCHO participaciones .- No habiendo otro punto que tratar, el presidente 
declara un receso para la redacción del acta.- Una vez reinstalada la sesión, se procede a dar 
lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de los socios.- Acto 
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seguido el Presidente declara concluida la sesión, siendo las diecisiete horas con treinta 
minutos, para constancia de ello firman todos los asistentes, 

  

DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI 

  

FABRIZZIO DOMINGO'TAPIA ZAVALA 

SECRETARIO 
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: Machala, 8 de mayo del 2015 ' 

CERTÍFICO     
sb Que la Junta general universal de socios de la compañía GEOGES C. 

> ER | LTDA, en sesión celebrada el 4 de mayo del 2015, por unanimidad, 

Ñ resolvió autorizar a Ángel Alberto Pontón Valarezo, la donación de 

/ VEINTE MIL QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de un 

dólar cada una a favor de ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLL 
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Ing. Fabrizzio Tapia Zavala 
GERENTE GENERAL GEOGES €. LTDA, 

Oficina Machala Quito 219 entra Paeloy    
Oficina Guayaquil Tela. S
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1 Notario en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

  

. NN 
6 ÁNGEL ALBERTO ONTON VALAREZ 

7  C.C. No. 0700128408 

  

EA Nr 

OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO 

C.C. No. 0700087489 

     

  

MACHALA - EL ORO + EZ''8D0F 

  

- OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 
TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en ONCE 
fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.------------ 
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E TOBADELL ANQELES NATALIA 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 29-FE8-2014 
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ANEXO A DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

'ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO ANEXO FORM 108 

PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

22 

300 INMUEBLES 

AVALUO COMERCIAL 
LOCALIDAD Y PAIS C'CATASTRAL O No PREDIO 

TOTAL DEL BIEN 

1604 5% dE MET ESDATIC DELO'E PO UTA 1E AUGTMaT Or 67d € le de er as Ohcina regiora 9e 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

422 

Z 23 

z 324 

7 «5 

328 

- 437 

2 

r JgE 428 

requere de mar espasit Jeperz ad anar la wWormario” er arsaust Orea macaco" que se le gs en o Ofic regrona oe SKI 

OTROS 

“equere de mac espacio debera 6d Jntar ls etormac cr er dsquete cortzmme e imgizacier Que se le 9s er 2 oficuna regiona ae SRi 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

51 

5t2 

Bi3 

514 

55 

$6 

317 

$8 

519 

DE ACREENCIOS FINANCIERAS 

requere 06 maz espacic aenera adumiar la ""3rmac tr er orEquel me 2 ngicacior gue se e os er la oficina regiona de SRI 

600 ACCIONES. PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA 
CODIGO TIPO RUC 

SOCIEDAD O EMISOR 

NO DE ACCIONES 
VALOR TOTAL. 

O PARTICIPACIONES 

80 fo 831 

$0 3% 

sy sa 

DE ACCIONES SARTIC A ACIONES DERES4OS € TITULOS VALORES 

No. 00000000000 

Zo | 
105] Mes 407 

o FCO A O 

CUOTA. PORCION HEREDADA, 
LEGADA DONADA VALOR PORCION 

231 

CUOTA ' PORCION 
VALOR PORCIÓN 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

33 

332 

[suma del 341 al 349 

CUOTA » PORCION 
VALOR PORCION 

HEREDADA, LEGADA. DONADA 

(suma del 441 al 449) 

(suma del 431 al 487 

CUOTA ' PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

(surna del 551 al 560) 

CUOTA / PORCION 
VALOR PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

851 

ee 

:853  



Ae maz 37 er UL COME Lai GE. 07 Jue Ge de dl er oficina regina de SA 

AL BIENES 

TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS LEGADOS O DONACIONES 299 39D+489+499+ 5994698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

7 

722 

723 

Ta 

72% 

Te 

Ter 

728 

S re E MAL SIDaUIo SeTerE BD JO le MOTTA OT ET PLAGAS TOMIIN EDITADA” Qué de le Me en da Ofic ra regiora de SR 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

B21t 

a 

823 

ala 

825 

3% 

827 

Ss 

sere ad ura le mermar or er y oguete comio 6 matas or que ce le ge er a oficina “eguona de SR 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALISANTE 

PERIODO FISCAL 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

22) 

La 

2 

22 $34 

205 

ua aesera acumtar le nformaz or en arsquete conforme le iñaicacion que se le de e” «a oficina regiona us SR 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL, ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

$ reguere de maz espacio genere 30untar le intormacior er isguete TOPÍO"ME 13 IMDITAC:Or que se le as en la Oficina regiona de SR 

TOTAL PEDUCIBLE DE LA PORCION ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCION ASUMIDA DE DONACIONES 

o + 997-998 

emengos 
Dil 3az core: 

(suma del 661 ar668) | 698 

741 

782 

743 

73 

748 

Tea 

78 

748 

CUOTA; PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

751 

752 

753 

754 

755 

756 

157 

758 

759 

del 751 al 759 To 

CUOTA : PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

35t 

852 

853 

85 

855 

358 

857 

858 

359 

tsuma del £51 al 859 898 

798 + B98 

21 

Baz 

3% 

CUOTA ! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

(suma del 951 21955) | 94 

238 

337 

CUOTA ; PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

249 

(suma dei 946 al 249] $05 

SUBTOTAL 994+995 

la «formas or requenga 
»0 de las asciones tibutar 

pos pls determ nacior de la 
a presente 

se tamara como DI). 
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1 unidad de acto, quedando incorporada en el 

2 Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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- A RÁ / 
6 ÁNGEL ALBE PONTON VALAR 

7  C.C. No. 0700128408 

o $ - 

| 11 OLGA LEONOR TOMASELL!I MORENO 

12  C.C. No. 0700087489 

13 

14 

  

15 YMadtalidoe. 

16 ANGELES NATALIA PONTON:FOMASELLI 

17 C.C. No. 0702464132 
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| 23 OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO, 

¿ TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 
: 24 CATORCE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.------- 

0 27 

28 

 



    

     

     
   

   
  

  

  

  

    

  

: Ss JOHN HENARY CABRERA ADAMS 

2, 3 

e 0951005 

1 elevada a escritura pública, leída integramente por mí el 

2 Notario a los comparecientes, en presencia de los testigos 

3 de este domicilio, ecuatorianos, mayores de edad e 

4 ¡idóneos a quienes de conocer en este acto doy fe, 

2 5 señores DANNY ISMAEL VALLE ENCALADA Y ROSA 

3/3 ¡ 6 IVONNE CARRION IZURIETA, aquellos la aprueban, 

E | 7 ratifican y, la firman conmigo el Notario en unidad de acto 

SÍ : $ detodo lo cual doy fe. -=--=2=onroroormcamnoncnncosmnnoono 
s , 
E 
<= 10 

| 11 N dad S 

12 ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO 

15 C.C. No, 0700128408 | 
14 

15 

16 OR 

w OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO 
18  C.C. No. 0700087489 

19 - - 

20 

21 

22 DANNY IS Er /VÁLLE ENC 

23 Tgo.C.C.N 0765217933 

24 

25 

26 ARA 
27 ROSA IVONNE CARRION IZUR 

28  Tgo. C.C. No. 0705062115.       
 



    

OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 
NUEVE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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| TRÁMITE NÚMERO: 3641 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

2596 

29/06/2015 

46 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CO TO: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA CUARTA /MACHALA /27/05/2015 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

A 

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE DONANCIÓN DE PARTICIPACIONES A FOJA 7 

N? 4225, DEL REGISTRO MERCANTIL 2010.- AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA.- 
7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
TZ 

  

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
Ta 5 uy 
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Factura: 004-002-000006642 20150701004000205 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150701004000205 

MATRIZ 

DONACION 

27-05-2015 

P02489 

  

  
OTORGANTES 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL              
TIPO INTERVINIENTE o => DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN >. 
  PONTON TOMASELLI ANGELES 
NATALIA   

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702464132     
  

  NOMBRES/RAZON SOCIAL 

  

  TIPO INTERVINIENTE 
  

ACTO O CONTTRA 

FECHA DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

16-07-2015 

 



  

Wilts NE OS 

    

DG NS 2015-07-01-04-000205 
4, N, Y 4 A 

HA A p $ p NS 

RAZÓN: Mediante Escritura Pública de DONACION, otorgada 

ante mí, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público 

Cuarto del Cantón Machala, con fecha veintisiete de Mayo del 

año dos mil quince, los cónyuges ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO, OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO, 

DONARON VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. LTDA, 

a favor de la señora ANGELES NATALIA PONTON 

TOMASELLI, de todo lo cual he tomado nota al margen de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la compañía 

GEOGES C. LTDA, celebrada ante el, Abogado José Alarcón 

Franco, Notario Público Cuarto Interino del Cantón Machala, 

con fecha quince de Julio del año dos mil diez, cuyo protocolo 

se encuentra a mi cargo. DOY FE.- 

Machala, a 16 de Julio de 2015. 

  

 



  
  

A
 

TERCERA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION E 

| QUE HACEN LOS SEÑORES ANGEL ALBERTO PONTON . 
| VALAREZO Y OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO A | 

] FAVOR DE DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI. 

| CUANTIA: $ 20.568,00 
1] FECHA: MACHALA, 15 DE JUNIO DEL 2015. 
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2015-07-01-04-P02492 

ESCRITURA PUBLICA DE 

ón, PONACION QUE HACEN LOS 

, Se CONYUGES SEÑOR ÁNGEL 

* ALBERTO PONTON VALAREZO, 
OLGA LEONOR  TOMASELLI 
MORENO Y EL SEÑOR DIEGO 
ALBERTO PONTON TOMASELLI. 
CUANTÍA: $19.768.00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy veintisiete de Mayo 

del año dos mil quince, ante mí, ABOGADO 

JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO 

PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen voluntariamente, los cónyuges señor 

ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO, «de 

profesión Ingeniero Civil, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, y señora OLGA LEONOR 

TOMASELLIl MORENO, de profesión Ingeniero 

Civil, domiciliada en esta ciudad de Machala; y 

señor DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI, 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Industrial, domiciliado en: esta ciudad de 

Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en 

este acto doy fe en virtud de las cédulas de 

ciudadanía que me fueron exhibidas y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la
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minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

contrato de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. LTDA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura de donación de 

participaciones los cónyuges ÁNGEL ALBERTO 

PONTON VALAREZO, mayor de edad, casado, 

ingeniero Civil, ecuatoriano, OLGA LEONOR 

TOMASELLI MORENO, mayor de edad, casada, 

ingeniera Civil, domiciliados en esta ciudad de 

Machala, en sus calidades de donantes; y, 

DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLTI, casado, 

ingeniero en  petróleos, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, en su 

calidad de cesionario.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada el ante el Notario Cuarto del cantón 

Machala, el quince de julio del año dos mil diez, 

se constituyó la compañía denominada GEOGES 

C. LTDA., aprobada por la Intendencia de 

Compañía de El Oro, mediante resolución No. 

SC.DIC M.10, 0239, del cuatro de agosto del año 

dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala con el número ochocientos 

setenta y cinco, y anotada en el Repertorio bajo 
A A A 
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1 el número mil seiscientos treinta y tres, el seis 

2 de agosto del año dos mil diez.- Mediante 

3 escritura pública celebrada el diecinueve de 

4 diciembre del año dos mil catorce, celebrada 

s ante el Notario Cuarto del cantón Machala, e 

6 ¡inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

7 cantón, el veintiuno de febrero del año dos mil 

$ quince, a fojas cuarenta y dos mil doscientos 

9 veinticinco, al margen de la inscripción de la 

    ¡o constitución de dicha compañía, se procedió al 

1311 aumento de capital de GEOGES C. LTDA, siendo 

mm. su actual capital la suma de CIENTO DOS MIL 

13 OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

14 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

15 CIENTO DOS MIL OCHOCIENTAS CUARENTA 

16 participaciones de un dólar cada una.- Del 
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17 certificado que se acompaña se desprende que la 

18 Junta General de Socios de la compañía 

19 GEOGES C. LTDA. en sesión universal, 

20 celebrada el cuatro de Mayo del año dos mil 

21 quince, dio su consentimiento a ANGEL 

22 ALBERTO PONTON  VALAREZO, para que 

23 proceda a la donación de DIECINUEVE MIL 

24 SETECIENTAS SESENTA Y 6OCHO de: sus 

25 participaciones, de un dólar cada una, a favor de 

26 DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELL!.- Con los 

27 antecedentes expuestos, los cónyuges, ANGEL 

e == ao, a 

28 ALBERTO PONTON  VALAREZO y OLGA
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LEONOR TOMASELLI MORENO, de manera libre 

y voluntaria, dan en donación a favor de DIEGO 

ALBERTO .PONTON..TOMASELLI, DIECINUEVE 
MIL SETI 
participaciones: que posee en la compañía 

GEOGES C. LTDA. CUARTA.- ACEPTACION: Por 

  

- su parte, DIEGO ALBERTO PONTON 

TOMASELLI, manifiesta que acepta la donación 

hecha a su favor.- SEXTA: DECLARACIÓN: Los 

suscribientes, libre y voluntariamente, declaran 

estar de acuerdo con todas y cada una de las 

cláusulas y disposiciones de este contrato; 

quedan autorizadas cualquiera de las partes, 

para proceder a las respectivas inscripciones de 

este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con 

las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el 

Notario, queda elevada a Escritura Pública junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Washinton Sánchez, con matrícula 

número 07-2010-170 del Foro de Abogados, para 

la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos se 
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quince, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen voluntariamente los cónyuges 

señor ÁNGEL ALBERTO PONTON VALAREZO 

y señora OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO, quienes libre y voluntariamente 

expresan y ratifican su deseo de donar a 

favor de su hijo señor DIEGO ALBERTO 

PONTON TOMASELLI!; DIECINUEVE MIL 

SETECIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de 

un dólar cada una, equivalentes a DIECINUEVE 

MIL  SETECIENTAS SESENTA Y OCHO  00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que poseen en la Compañía 

GEOGES C. LTDA. Los comparecientes 

manifiestan que son propietarios de CIENTO 

DOS MIL CUARENTA PARTICIPACIONES de 

un dólar cada una, las cuales no tienen 

impedimento para la transferencia; y, que con 

la declaración juramentada de los otorgantes 

y dos testigos, ante mí, han probado que 

tienen bienes suficientes adicionales que 

garantizan su subsistencia. Por tanto, me 
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solicitan que les conceda la ¡insinuación 

respectiva para efectuar tal donación. En 

virtud de lo anterior y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial vigente, Yo, el 

Notario, concedo la insinuación respectiva 

para que los cónyuges señor ÁNGEL 

ALBERTO PONTON VALAREZO y OLGA 

LEONOR TOMASELLI MORENO, por sus 

propios derechos donen DIECINUEVE — MIL 

SETECIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de 

un dólar cada una, equivalentes a DIECINUEVE 

MIL. SETECIENTAS SESENTA Y OCHO  00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que poseen en la Compañía 

GEOGES C. LTDA, en la forma ya establecida 

y conforme a la Declaración Juramentada de 

fecha veintisiete de Mayo del año dos mil 

quince, a favor de su hijo señor DIEGO 

ALBERTO PONTON TOMASELLI!. Copia de la 

presente acta será suficiente documento 

habilitante para otorgar la donación indicada. 

DOY FE.- HASTA AQUÍ EL ACTA, que los 

intervinientes aprueban en todas sus partes, 

la misma que queda elevada a escritura 

pública leída íntegramente por mí el Notario 

a los comparecientes, aquellos la aprueban, 

  

MA
CH
AL
A 

“E
L 

OR
O 

. 
EC
UA
DO
R 

  

   

 



  

   
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2015-07-01-04-P02490 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

NOTARIAL QUE HACEN LOS CONYUGES 

SEÑOR ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO Y OLGA LEONOR TOMASELLI 

MORENO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy veintisiete de Mayo del año dos mi 

quince, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

comparecen voluntariamente los cónyuges señor ÁNGE 

domiciliado en esta ciudad de Machala, y señora OLGA LEONOR 

TOMASELLI MORENO, de profesión Ingeniero Civil, domiciliada 

en esta ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, a quienes de 

conocer en este acto doy fe en virtud de las cedulas de 

ciudadanía que me fueron exhibidas, y de acuerdo al numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, hacen la 

declaración juramentada de la siguiente manera: 1.- Mediante 

escritura pública celebrada el ante el Notario Cuarto del cantón 

Machala, el quince de julio del año dos mil diez, se constituyó la 

compañía denominada GEOGES C. LTDA., aprobada por la 

- Intendencia de Compañía de El Oro, mediante resolución No. 

SC.DIC M.10, 0239, del cuatro de agosto del año dos mil diez, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

  

     

   

        

MACHALA, y los testigos que al final también firman¡ 

ALBERTO PONTON VALAREZO, de profesión Ingeniero Civil €
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1 número ochocientos setenta y cinco, y anotada en el Repertorio 

bajo el número mil seiscientos treinta y tres, el seis de agosto del 

año dos mil diez.- Mediante escritura pública celebrada el 

    

  

    

   

  

Notario Cuarto del cantón Machala, e inscrita en el Registro 

ercantil del mismo cantón, el veintiuno de febrero del año dos 

| quince, a fojas cuarenta y dos mil doscientos veinticinco, al 

argen de la inscripción de la constitución de dicha compañía, se 

orocedió al aumento de capital de GEOGES C. LTDA, siendo su 

“actual capital la suma de CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en CIENTO DOS MIL OCHOCIENTAS 

CUARENTA participaciones de un dólar cada una; 2.- Que tienen 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, lo 

l
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ual es corroborado por los dos testigos comparecientes; y, 3.- 

Que es su deseo donar a favor de su hija señora DIEGO 

ALBERTO  PONTON  TOMASELLI, DIECINUEVE — MIL 

181 SETECIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de un dólar 

19” cada una, equivalentes a DIECINUEVE MIL SETECIENTAS 

20 SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

21 UNIDOS DE AMERICA que posee en la Compañía GEOGES C. 

22 LTDA. descritas anteriormente. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

23 — transcrita que los otorgantes aprueban en todas sus partes, la misma que 

  

24 queda elevada a escritura pública, leída integramente por mí el Notario a 

25 los comparecientes, en presencia de los testigos de este domicilio, 

26 ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en este 

27 acto doy fe, señores DANNY ISMAEL VALLE ENCALADA Y ROSA 

28 IVONNE CARRION IZURIETA, aquellos la aprueban, : | 
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Geoes 
Geotecnia y Gestión Ambiental 

Machala, 8 de mayo del 2015 

CERTIFICO 

n sesión celebrada el 4 de-mayo del 2015, por unanimidad, 

solvió autorizar a Ángel Alberto Pontón Valarezo, la donación de 

JECINUEVE MIL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones de 

un dólar cada una a favor de DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI. 

Atentamente.- 

Por GEOGES €. LTDA. 

   Ing. Fábrizziy Tapia Zavala 
GERENTE GENERAL GEOGES €. LTDA. 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GEOGFS C. 

-LTDA.. 
  

En La ciudad de Machala, a los 04 días del mes de Mayo del dos mil quince, en el local social 
le la Empresa GEOGÉES €, LTDA, ubicada en la calle Quito 219 entre Portoviejo y 
smeraldas, se reúnen los socios, con el objeto de celebrar una Junta General Universal de 

socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías.- Encontrándose 
E presentes ANGEL ALBERTO PONTÓN VALAREZO, propietario (de) CIENTO DOS 
MIL CUARENTA participaciones de un dólar cada wma; y, DIEGO ALBERTO 
ONTON TOMASELLI, propietario de OCHOCIENTAS participaciones de un dólar 

cada uma; todas las participaciones dan derecho a un voto por cada una. También se 
encuentra FABRIZZIO DOMINGO TAPIA ZAVALA, gerente general de la compañía.- Por 

avor de DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLL BERENICE ANDREA PONTON 
ASELLL ANGELES NATALIA PONTON TOMASELLL, ANGELES TATIANA 

pañía.- Acto desvido, el presidente declara instalada la sesión y os que se de 
mplimiento al orden del día.- ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO, pr opistario de 

CIENTO DOS MIL CUARENTA participaciones de un dólar cada una, las mismas que 
sé encuentran pagadas en su totalidad, solicita a la Junta General de Socios, que autorice O 
consienta la donación de OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS, de sus participaciones, a favor de: DIEGO, ALBERTO PONTON TOMASELLT, 
DIECINUEVE MIL ETECIENTAS $ Ss] INTA Y Y. 'ÓCHO. participaciones; ¡ BERENICE ! 
ANDREA PONTON TOMASELLI] veinte mil quinientas sesenta y ocho participaciones; 
ANGELES NATALIA PONTON TOMASELL], veinte mil. quinientas sesenta y ocho 
participaciones; ÁNGELES TATIANA PONTON TOMASELL]I veinte mil quinientas 
sesenta y ocho participaciones.- La Junta General de Socios, por unanimidad resuelve, 
autorizar a ANGEL ALBERTO PONTON VALAREZO propietario de ciento dos mil 
cuarenta participaciones de un dólar cada una, donar a favor de DIEGO ALBERTO 
PONTON TOMASELLI, DIECINUEVE MIL SETECIENTAS SESENTA Y OCHO 
participaciones; BERENICE ANDREA PONTON TOMASELEI VEINTE MIL 
QUINIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; ANGELES NATALIA PONTON 
TOMASELLL VEINTE MEL QUINEENTAS SESENTA Y OCHO participaciones; 
ANGELES TATIANA PONTON TOMASELLI VEINTE MIL QUINIENTAS 
SESENTA Y OCHO participaciones .- No habiendo otro punto que tratar, el presidente 
declara un receso para la redacción del acta.- Una vez reinstalada la sesión, se procede a dar 
lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de los socios.- Acto 

  

      

estar r pr esentes s todos los socios que representen la totalidad del capital social de la compañta, 

    



seguido el Presidente declara concluida la sesión, siendo las diecisiete horas con treinta 
minutos, para constancia de ello firman todos los asistentes, 

     Lo 
DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI 
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1  IZURIETA, aquellos la aprueban, ratifican y, la firman conmigo el 

  

- AWAY 
ÁNGEL ALBERTO! PONTON VALAREZ 

C.C. No. 0700128408 
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OLGA LEONOR TOMASELLI MORENO 

C.C. No. 0700087489 
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OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 
NUEVE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración .---—---- 
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ratifican y la firman conmigo el Notario en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.---====-- 
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ÁNGEL ALBERTO PONTON VALARE 

C.C. No. 0700128408. 
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OLGA LEONOR TOMASELLI MOREÑO 

C.C. No. 0700087489 

  

     

  

   
   

  

AB JaME COMTE | 

FÍCHALA EL ORO - ECUADOR 
      

   
y A 

OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en ONCE 

fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.---------- 

           

      Y Le IR dl 

CUARTO DEL CANTÓN ——— 
SÉCHALA - EL ORO - ESUADOR 
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y REPÚBLICA DEL MO CONSEJO HACIA 

CRETIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES ECCIONALES 19-14 
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1 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

2 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. ---renrerrrneemnmem- 

5 , ST, / 

| 2 
6 bd Y yy 

- 
7 ANGEL ALBEÉ d PONTON VALAREZO 

g C.C. No. A 

"aa 
1 OLGA LEONÓR TOI OR TOMASELL! MORENO. 

12  €.C. No. 0700087489 

      

  

is DIEGO ALBERTO PONTON TOMASELLI 

16 C.C.No. 0702464124 
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        0H) ¡DAVUES> 

25 % n= 
SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER 

26 TESTIMONIO que sello, firmo y rubrico en QUINCE fojas útiles en 
e su celebración       

     



  

A Registro Mercantil de Machala 
OS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3644 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA ) 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN [ DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

2599 

29/06/2015 

48 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACION 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA CUARTA /MACHALA /27/05/2015 

NO APLI 

NO APLICA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE PARTICIPACIONES A FOJA N*4225, ¿DEL 

REGISTRO MERCANTIL 2010.- AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA..- 

) _ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

X 
DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACH 9 

       

  

CA MIGUEL GALLARDO H : 

REGISTRADOR MERC TIL DEL CANTÓN MACHALA > 
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Factura: 004-002-000006634 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

TOMASELLI DIEGO 
ALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20150701004000202 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150701004000202 

DONACION 

27-05-2015 

P02492 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

16-07-2015 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0702464124 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

   



  

: 
=AB JOHN HENRRY CABRERA DAVI 
AL PATA ELA: EAN E NE 

AS 2015-07-01-04-000202 

RAZÓN: Mediante Escritura Pública de DONACION, otorgada 

ante mí, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público 

Cuarto del Cantón Machala, con fecha veintisiete de Mayo del 

año dos mil quince, los cónyuges ÁNGEL ALBERTO PONTON 

VALAREZO, OLGA LEONOR TOMASELL!| MORENO, 

DONARON DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

OCHO PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOGES C. 

LTDA, a favor del señor DIEGO ALBERTO PONTON 

TOMASELLI, de todo lo cual he tomado nota al margen de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la compañía 

GEOGES C. LTDA, celebrada ante el, Abogado José Alarcón 

Franco, Notario Público Cuarto Interino del Cantón Machala, 

con fecha quince de Julio del año dos mil diez, cuyo protocolo 

se encuentra a mi cargo, de todo lo cual DOY FE.- 

     
       

   


